
 

 

 
 
 

                            

RADICACIÓN: 080014189008-2021-00512-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: INVERSIONES DAZA MARTINEZ DEL CARIBE S EN C. 

DEMANDADO: EDUARDO ENRIQUE MOLINARES PEÑA y JOSE ROBERTO 

DIMAS BONILLA 

 

Señora Juez. A su Despacho el proceso Ejecutivo   informándole que se encuentra pendiente 

liquidar las costas; Sírvase proveer.  Así mismo, procede la Secretaría a liquidar las costas 

dentro del presente proceso a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante.  

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

AGENCIAS………………………………………… $ 860. 559 

 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                     $ 860. 559 

  

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2.022) . 

De conformidad a lo previsto en el Artículo 366 de1 Código General del Proceso, apruébese 

la anterior liquidación de costas realizada de manera concentrada por la Secretaría del 

despacho 

.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SLLM 
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